
Señor Abogado Guayaquil, Noviembre 30 del 2010 

MARIANO DE JESUS MARQUEZ SELLAN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito poner a su conocimiento, mediante la presente, que en 

sesión de junta general Universal de Accionista de la Compañía YOGSA S.A. celebrada el día de 

hoy, por unanimidad de los asistentes, se resolvió designarlo PRESIDENTE de la sociedad por el 

lapso de CINCO AÑOS, o hasta ser legalmente reemplazado; en consecuencia, corresponderá a 

usted, las facultades y atribuciones contempladas en el articulo Decimo Séptimo de los Estatutos 

Sociales, por lo que individualmente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, 

únicamente cuando subrogue al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de este. 

YOGSA S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el notario 

público trigésimo Noveno de Guayaquil Abogado Eugenio s. Ramírez Bohórquez en Marzo 12 

del 2002, debidamente inscrita en el registro mercantil cantonal en Noviembre 21 del 2002. 

En señal de aceptación agradeceré se sirva suscribir la razón correspondiente; y hecho, inscribirá 

este nombramiento en el registro mercantil, para que surta los efectos legales consiguientes. 

  

ABG.ANGEY MENDIETA ORTIZ 

SECRETARIO 

JUNTA GENERAL DE YOGSA S.A. 

C.L 4 090586972-3 

RAZON: En eta fecha, ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía YOGSA S.A. 

que se me ha conferido. 

Guayaquil, Noviembre 30 del 2010 
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NUMERO DE REPERTORIO: 60.440 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:34 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Noviembre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía YOGSA S.A., 

a favor de MARIANO DE JESUS MARQUEZ SELLAN, a foja 
127.622, Registro Mercantil número 22.826. 

ORDEN: 60440 
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AB. ZOILA/CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


